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' , Se publica los martes, jueves y sábados
-’v. Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle ^Iiser¡cordia núm. 1 

Los Buscriptoree tienen derecho además de los números ordina-
’ rios a los extraordinarios. •

Precios — Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
B en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe- ... 
i setas y atrasado 3 pesetas..—Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.
1 No t a .—Los abonados forenses deben-satisfacer sus cuotas por

NUM
I^as leyes obligarán en la Pcnmsula, Islas adyacentes, Canarias 

y territorio^ de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. • •

ador, • 
Dode
S los £ 

Ma-

trimestres adelantados. " i
" ' No se admitirán reclamaciones de Bo l e e in e s Of ic ia l e s no reci

bidos con más de ocho días de atraso.

SECCION PROVINCIAL

12.736 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio- • 
nados periódicos (R. O. de ti abril de 183.9).
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_ - Circular
Procédiéndose por el Oonsejo Kúpcrior 

•Qéogrático a Ja. formación del Registro 
General do Gartografíá.que preceptúa, el

. apartado lo do! articuló 1." del Decreto 
- de 27 de diciembre de 1941 \ Boletín. Opcial 

■ " del ¿stado núm. ó de 1915 l  los Sres.- Pre- 
sidenteMe la Excma. Diputación Provin
cial v Alcaldes de Baleares, en cuyas de- 

• ■ péndenciás existan planos originales le- 
vantadós• por ,el personal de aquellas.

fe cuadernos de campo. de triangulación.

deberán proceder a llenar un estado 
Aomo el modelo que se publica adjunto, 
con todos los detalles que se expresan, 

’ remitiéndolo a este Gobierno, dupljcado.
para su envio al (Consejo Superior, el 
que una. vez recibido adoptará las me
didas oportunas para comprobar la garan
tía técnica de los leventamiento topográ- 
Tieos, así como para reseñar los datos <|ue 
la citada disposición previene. •

Para el cumplimiento de este servicio 
se conceden treinta días’de plazo.

Asimismo se*ruega a los particulares 
que posean planos o cuadernos de la cla
se citada, lo comuniquen al Consejo a los 
fines que se indican.
• Patina de Mallorca, 2'do" julio de 1918.

de aparcería formulen declaraciones dis- , 
tintas, debiendo declarar la producción ‘ 

■ conjuntamente. y en declaración única 
, por cada finca, al igual que los casos an-

tcrioi*es. ■ . -I
Art." 1." Las declaraciones de siém- ; 

bra mencionadas en el apartado a del 
artículo 1.° deberán formularse por tripli- I 
cado. Cno de dichos ejemplares se devol- 1 
verá sellado al declarante como, resguar- 1
doacreditativb de su parentación: otro , 
se archivará eñ la Alcaldía u Organismo । 
receptor respectivo y con el h'icero se • 
confeccionará por el mismo relación no
minal on triplicado.ejemplar., va"liéndose 
de formularios fa c i 1 i t a do s ñor la 
O. R. E. P. A. ala (pie seiá remitida una 
de estas relaciones antes" de todo el día

Núm. 1695
Autorizada la Comisaría General de 

Abastecimientos y Transportes, para el 
empleo, del procedimiento-ejecutivo de 
apremio contra sus deudores, por Orden 
del Ministerio de Hacienda de 13 de abril 
de 1918 se hace público para general có- 
nocimiento, que de acuerdo con lo dis
puesto en el número 3 de la citada Orden 
Ministerial, ha sido nombrado Agente 
Ejecutivo de esta Provincia Don José 
Sántaner Mari-, Subinspector de esta De-^
legación Provincial.

. Palma, 3 de Julio de 1948.—El Gober
nador Civil Delegado Provincial de Abas 
tecimientos y Transportes. José. Manuel

Jo s é M. PÁKDO ^l Ak’KZ
30 de Julio próximo acompañada del ter
cer ejemplar de las declaraciones. Las 
dos restantes relaciones nominales que-

Pardo Suarez.• . *•: *
Núm. 1696
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I X L . Núm. 1681
' DELEGACION PROVINCIA!.

DE AÉASl’ECtMIÉNTtíS Y TRANseoRIEs 
DE BALEA RICS

Reparto de A C E J1' E , A RROZ CO
i RRIENTE. CAFE y PATATAS IMPOR- 

lued.u v - V* ....................... | 'r'A-CION para ADULTOS v de ACEITE,Organismo receptor respectivo a dispuse’ ^R0Z AZUCAR, HARINA
ción de esta Delegación y a los electo que | - CpoQz v PATATAS IMPORTA- 
oportunamentese comunicarán. 1 1-- .

Art." 5." Las declaraciones de reco-

d;uán iirehivadíis en el Ayuntamiento u

ARBOZ. y PATATAS 1MPORTA- 
CTON para INFANTILES, correspondien
te a la semana número 28, eompreiidida 
entre los días 5 al 10 del actual.lección sejialadas en el apartado bi del 

artículo 1." de esta Circular se formula
rán pór triplicaáó devolviendo uno de 
los ejemplares al declarailte, archivando 
otro en la Alcaldía u organismo receptor 
y confeccionando con el tercero rolaeion 
nominal en duplicado ejemplar, valiéndo
se de formúlaeios facilitados por la 
('. R. E*. P. A. a laque será remitida una 
de estas relaciones antes de todo el día 
lo de noviembre próximo, acompañada 
del tercer ejemplar de las declaraciones. 
La otra relación nominal quedará archi
vada en. el. Ayuntamiento u Organismo* 
receptor respectivo.

Art.^6." Ia >s  formularios para las de- 
ckiraciones de siembra y recolección se
rán facilitados por la C.R. E. P. A. al 
precio de o‘25 ptas. ejemplar.

Los impresos que precisen los Ayun
tamientos para la confbcción de los resú- 
ipeñes de declaraciones qué se mencio
nan en ios artículos l." y 5." les serán re
mitidos por la C. R. E. P. A. gratuita
mente.

Art. 7.” Queda terminantemente pro
hibido el descascarillado de arroz cásca
ra <pie se recolecte en la campaña 1948-19 
hasta que por mi Autoridad se determine 
lo procedente y s q  haga público por me
dio de la Prensa y B. O. de la provincia.

' Art.0 8.° Las declaraciones a que se 
refiere la presente Circular tienen carác- 
tei1 obligatorio, sancionándose fa falta de 
presentación de ambas o de cualquiera de 
ellas, en los plazos señalados.

Los Ayuntamientos u Organismos- re
ceptores cuidarán bajo su responsabilidad 
del exacto cumplimiento de los plazos de 

' remisión de declaraciones y resúmenes 
que señalan los artículos l." y 5." dé la 
presente ("ircular.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento y cumplimiento.

Palma de Mallorca a 28 de Junio de 
1948.—El Góítepiador Civil. José Manuel

ADULTOS
Contra corte de cupón de la semana 

número 28 de aceite. 1/1 litro ACEITE 
•por persona al precio de 2‘2O ptas. ra
ción.

('ontra corte de cupón de la semana 
núm. 28 de arroz, LOimgfamos ARROZ 
CORRIENTE por persona, al precio de 
0*35 ptas. ración.

Contra corte de cupón de la semana 
número 28 de café, 50 gramos CAFE por 
persona al precio de 1'85 pesetas ración.

Contra corte de cupón de ki semana 
número 28 de patatas, 3 kilos PATATAS 
IMPORTA('H )N por persona, al precio de. 
5*55 ptas. ración.' -

• Art.0 2." Las declaraciones menciona
das on el artículo anterior deberán ser 
presentada* por los interesados o perso
na que los represente/en los siguumtes 
Organismos: ■

ai En las Oficinas Centrales de la 
C. h*. E. P. H. Rabi. 2-1." > los produeto-

■ res cuyas lineas se encuentran enclava-., 
das en el término municipal de Palma, 
cualquiera (|tie sea el doniicilio de los 
mismos.

b) En la Delegación de la <'. R. EJ‘. .1. 
en La Puebla, aquellos cuyas fincas radi- 
qyen en los términos municipales de La 
Puebla y Muro, cualquiera (pie sea el lu-. 
gar de su, domicilio.. . , ",

c' En los A yunta mientos del termino 
municipal donde so encuentre emplazada 
la ñuca, él resto de los cultivadores de la 
Provincia, cualquiera <|ue sea el lugar de- 
su domicilio. . ■ .

Art." é».11 Los agricultores que eultD 
ven \ arias fincas formularan declaración 
por separado para cada una de ellas, de- 
Liemlo ser presentadas precisamente ante

■’el Avuntamiento u Organismo iec( ptm 
del término municipal donde radique la 
finca, con prohibición de refundir en una 
misma declaración di ver>as paree las o 
tincas,».asi como de presenta! las <U a a 
ciones en Ayuntamientos distintos a los
(|lle corresponda, sm <|iie encales éAsos | 
^a,1.tcll¡das en ( nenia alegaciones exc - ,
patorias formuladas a posteriori con mi - ¡ 
Ino de eludir la consiguiente responsabi- , 
111 Se prohiJie asimismo (4 <pie los própie- 

Jariosl eultivad-ros <le fin.Nis en régimen

Contra corte de cupón de la semana 
número 28 de aceite, 1/1.litro ACEITE 
por persona, al precio do 2‘20 ptas. ra
ción.

Contra corte de cupón de la semana 
número 28 de arroz, 100 gramos de 
ARROZ ESPECIAL por persona, al pre
cio de 0‘55 ptas. ración.

(-ontra corte de íupón de la semana 
.número 28 de azúcar, ISO gramos AZU
CAR por persona al precio de l‘05 ptas. 
ración. ■

Contra corte de cupón de la semana 
n." 28 de leche condeñsada, 250 grs. HA- 
R1N \ DE ARROZ por persona, al precio 
de"2‘20 pesetas ración.

Contra corte de cupón de la semana 
n." 28 de patatas. 3 kilos PATATAS IM
PORTACION por persona, al precio de 
5355 ptas. ración.

Los señores detallistas además de los 
cupones, anteriormente citados, cortarán 
los que a continuación se indican: A adul
tos el cupón de la semana n." 28 de azú- 
car-v pasta.sopa. '

Importa este racionamiontojncluídos 
Impuestos Municipales la Cantidad de 
9‘95 ptas. ración para ADULTOS y la cle 
11‘55 ptas. ración, para INFANTILES.

Palma de Mallorca a 3 de julio de 
1918.—El Gobernador Civil. José Manuel, 
Pardo Suárez. _• * * --. * *

Circular núm. 133
.Qd e t o : Requlando la cosecha de a-rroz

re déla ca m pana 1.!) /x'- IB. -
FUNDAMENTO: (’on el fin de regular 

en sus distintos aspectos* la* cosecha de 
.. [pl- •.ilri'oz en esta Provincia, dando cumpli- 
illCT. a 1° dispuesto por la Superioridad 

. yen uso de. las .facultades que me con- 
■ fiere el Reglamento dé 1. de Junio de 

cu relación con el articulo 19," deja
< Ley de 24 de Junio de 1911. dispongóln
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o siguiente:
¥ Art." 1." Todasiaspersonas naturales 

, ’ o jurídicas qué tengan dedicada a la tiem- 
ara de- arroz alguna porción dp terreno, 

.D'opíó o arrendado cualquiera que sea su 
A extensión o emplazamiento, tienen la

^xcusablé obligación de formular las 
• ‘■^clarqelonos de su cosecha en la furnia 
" \ circunstancias <iue a -continuación se

Mallaii: j .
/• a I tecla ración de si, mbra: que <k‘bera 
. ser formulada durante el periodo de tiem- 
' P<> comprendido entre los días 1." al 2Ó de 
. Julio próximo, ambos inclusive, y
. Ip 1 leda ración de•recolección; que (le

" ^rW presentarse' (k-ntro de las reintienatro 
■ acras siguientes a la J'écha ('ti la cual se 
, ('C'porMnalizada la letal recogida de la.

'/'^ceha, la que m) ningún caso será pos- 
^c-Hor al 3i de (íctubre, no admitiéndose

. iMcs déclaraciones a partir de (Helio día.

Pardo Suárez. " .
Para Conocimiento: Ilm >. Fiscal

Provincial de Tasas. v
Para conocimiento y cumplimiento: 

Sr. Presidente de la C. R. E. P. A.: seño
res Alcaldes y agricultores de la Provin
cia -, i * •

M.C.D. 2022
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■" Núm. IGDi
JÍTN'PA ESPECIAL LOCAL 

DE'PRM'íOS DK MENORCA

• Relación do Precios G^eifdes parados 
artículos que a continmu-iÓM se indican, 
los cuales regirán en toda la Isla, durante 
el mes,de julio do 1918. . ,

Aceite. —T re c i o vento almacenista. 
9*336 pías. kg. Precio venta al públicii, 

■ 8*80 ptas. Ríro. • . • •
Alubias blancas. Pn'cio venta alma- 

conista. i‘>*50 ptas. k¿r¿ Precio venta ni 
público.-7*o(i ptas. kg.

Arroz corrienre. —Precio venta alma-
cents^a, 3‘32 pesetas kg/ -Precio venta al 
.público» "1 ¿
. Azúcar blanca 
(•onista. 6Í75 pías
público, 7C4K। | -las. kg. 

Azúcar moren;*:

Precio vernta alma- 
kg. P) (‘t lo venta al

conista, G‘75 pías, kg;
Precia venta alina-

Pr(‘cio venia al
públrco, 7‘ÓQ. ptas. kg. ■

Bacalao. ' Precio venta almacenista", 
7-6(j' ptas. kg. Precio venta al público, 
«‘OO ptas. kg. . .'

Café crudo. - Precio venta almacenista 
^7‘8ll ptas. kg. Precio venta al público, 
32‘(>0 ptas. kg.' .

* ('hocolate. Preció venta almacenista, 
9-55 ptas. kg. -Precio venta al público, 
iOÚK) gtas? kg. _ ' ..

Garbanzos.—Precio venta almacenis
ta. 7 00 ptas. kg. 
co, 'CáO ptas. kg

Precio vttnta al públi-*

Jabón. Precio venta almacenistñ,
5*55 t Lís . kg. —Precio venta al público, 
6‘00 ptas. kg. , - ' .

- Lentejas; Precio venta almacenista, 
.5*00 ptas. kg. -Pipeto venta al público, 

.5*50 ptas. kg. . , ..
Lecbe de vaca Capitab. En despa

cho, 2*;;5*pLas litro. En domicilio. 2*50 
ptas. litro. " , ' ;

Leche de vaca Pueblos Isla):- Precio 
venta en despacho, 1*95 ¡Itas. litro, en do
micilio,:^T0 ptas. litro. . / -

Leche eondensada. -Precio venta al- 
numenista. 1*92 ptas. bote. Precio vento 
arpúblicó, ;>*20 ptas. bote.

Manteca fundida. Precio venta alma- 
cenrista, 15T5 ptas. kg.-^Precio venta al 
público, 17*oo ptas. kg. ?

Pastas para sopa. Precio yenta alma _ 
cenista, 4*60 ptas. kg.—Preido venta al 

/. .público. 5.‘0() ptas. kg. •' .
Precio de las hartnas a los industcihlex 

Panaderos
¡:. A/"' (.'alegoría al precio de 619 12 pese

. ■ ejl cy M,.
, 2.a.Categoría al precio de 12J‘5I peso- 

tas'el Q. M. ■ ' ' ■ '
3.a ('alegoría al precio de 299*16 pese- 

tys el Q. M. _ x
' • Precio.i de las raciones de pan

Ración <le 80 .¡¿ramos para la l.M ( áte- 
goría, Q*45 ptas. ' • . •

Ración de lÓO’gratnos para la 2.a cate
goría. o* 10 ptas.

Ración (le 150 gramos para lap.*1 cate
goría, OTA ptas. "

'T- Losgeñores Alcaldá's-Delegados I>oca- 
les.de Abastecimientos de esta Isla cui- 

^d^mn por el exacto eumpliniicnto^le lo 
ordenado, cuidando qiíe estos precios lio 
sean alterados en sus n'speetivos Muni
cipios.

. 'Mahón 1." de'julio de juTs.-yEl De- 
fev ido de| .(;obieriL'i-P.residente.

_-.Núm. 1678 - .
JEPATURÁ DE OBRAS Pr'BÉK AS

DE. BALEARES / - '

dhspa-eho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a (.licha petición. . , •

Palma 25 de junio de 1916. El Inge
niero Jefe. Miguel Forteza. •

' Núm. i680
Iiil•ec(•^ln («eneral de 1 'neldos ij

■ SeTudes Marifima.s f
NEGOCIADO PLERTOS -

( Holgando ;tl «( 'lub Náutico de Palma de 
Malborea . con c.aráeter ।yermamente, 
la eutorizaiJón para cercar h-s tone 

' x- nos de la dárseim de San Pedro en el
■ Puerto de Palma de Mallorca, teí como, 

la iutalación de planchas de amarre 
para las embarcai ioHes inscritas en el 
citado ('Iub. de acuerdo cón el proyec
to suscrito, por el Ingeniero de Cami
nos D. Antonio Parictti (¿oír.
Visto el expediente , incoado por la 

Jefatura-de O. P. de Baleares a petición 
del ('lub Náutico de Palma- de Mallorca, 
solicitando te tea -ótorgadá autorización 
para cercar, terreno de la dársena de San 

" Pedro, así como la instalación de plan
chas de amarre en dicha dársena.

«Resultando que tramitado el expe
. dicHte con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley de Puertos y su Reglameqto, 
fué som<*lida 1^ piAtición, a información 
pública.sin que se presentasen reclama; 
ciones y la [nfoiinacióli óficial Jia sido fa
vorable al otorgamiento (lela concesión. 

V fCoiis*ideraiido no sé prodilcen perjui
cios a los interéses generales ni a los par
ticulares y que debe ser otorgada la con
cesión sometida al pagó de un cánon.

«Este Ministerio de acuerdo con la Di- 
fección General de Pueitos VSeñah-s Ma
rítimas ha -resuelto acceder á lo solicitado 
con las condiciones siguienles: . *

-1.a otorga al «('lub Náutico (le 
Palma de Mallorca», con carácter per- 
manénte, la autorización para cercar los 
terrenos de la dársena de San Pedro en 
el puerto de Palma de Mallorca, así co- 
mo'la instalación ere planchas de amarre 
para las eíibarcaciones inscritas en el" ci- 
t;wlp Club, de acuerdo con el proyecto 
suscritóen l de Junio de 1917 por ol lm 
geniero de ('aminos don Antonio Parictti 
( olí. .

«2.a Está concesión se otorga .en pre
cario. sin plazo limitado y sin perjuicio 
de tercero, quedando a salvo el derecho 
de propiedad y «piedando el coneesiona- 
rió obligado a conservar las obras en buen 
estado. ' e ••

3.a Las obras serán rdpktnteadas

el concesionario do cuali.|U¡era de las coh- 
diciones anteriores, será, motivo de cadu- ' 
pillad; y. llegado este --'aso. se procederá, 
con arreglo a»lo que determinan las dis
posiciones vigentes en la materia.

«Lo que, de Orden comunicada por el 
Sr. Ministro participo a V. S. para su co
nocimiento, el del ( iub interesado y do
mas efectos».

■ Dios guarde a- S. muchos años. 
Madrid 12 de Junio ib1 r.UH.—El Director 
General, Luis M. vidáles. rubricado. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Baleares. Es copia. El Ingeniero Jefe. 
Miguel Pórteza.

cación ni requerimiento: pero si 
sus débitos durante los días 21 al nu-' 
de dicho mes dé julio, se reducirá -ei'1 
cargo al jo por^(K), en armonía con pj 
[luestoenel vigente Estatuto de [>(''' 
dación. * ■

Palma de Mallorca. 28 de jiinj0 
1Ú4S. El Tesorero de-I.Iacie.nda. B y 
tí Mesquida. ‘ '

Núm. 1665
DELEGACION DE INDI'STfiU 

'W, BALEARES '

4 N.úm. 1701) .
MINISTERIO J)E ACRICI LTCRA 

SERVICIO XACIOXÁL DEL iRh<t>

Jefaturál brorincird de l>(d'«i res
Por la Delegación Nacional de este 

S.^N/r. han sido aprobado para • 1 pre
sente mes de Julio, los "siguientes precios 
dé harina, salvado y restos de limpia.

. Precio de la harina
PARA MALLORCA

Harina de trigo destinada a cupos co- 
rrientos del abastecimiento provincial, 
del 90 297‘7O pías, los ion kgs.

Harina de trigo destinada a cupos de 
canje para ios labradores. 119'09 pesetas 
los "iOf) kgs. a •

Harina de maiz destinada a cupos co-., 
mentes del abasteeimiento provincial. ¡ 
del 60 por 100, 278i85 ptas. los 100 kgs. "L

€
1

(
. t

Uumplidos los trámites reglanielr 1 
i-ios en el expediente promovido por ¡j; > 1 
francisco Ajbós Sastre, en solicitud < ■ í 
ajnpliaeión‘de su im^ustria de fabrj, ' 
ción de hieh),artificial en Luclnnayor' 1

- Esta Delégaeíón de Industria de ¿ 1
formidad con las atribuciones qúdlef' 
tán conrerúlas por la O. M. (le 12 de J 
tiembre de 1939 Construcciones génepai 1 
recibidas do la Dirección Genqral dec 
dustria, ■

. Ha resuelto: Autorizar a D. Fran|í 
Xrbós Sastre, la ampliación solic¡tada.if 

acuerdi) con las -siguientes condici®l
1 .a Esta, autorización sólfo es viL 

¡ para el peticionario.
2 .a La instalación de la industria,® : 

elementos y capacidad de producción ■ • 
ajustarán en todas sus ]>artcs al proyt 
presentado, respondiendo a las eárai 

' risticas principales reseñados al dorso । ■
esta resolución. "

3? Él plazo de puesta en marcha,
‘ la instalación antórizadar, será como m - - 
ximo de tros m^es, a partir de ta/fed . । 
de esta resolución. . ,

1.a Esta autoriza,ción es irídependk
té de la de enganche a la. red de enéí's 

' eléctrica, la cual deberá ser solicitada
gún la tramitación establecida. Caso

. * • NEtiÓtílADO CONCESIONES

Piic í'Tok deslinfles '
'. Nota Amonio. En virtud de lasdispo- 

.siciones vigentes y a Ids efectos debidos 
se anuncia que la razón social *(.*ompáñia 
Industrial Merea|itil S. A.^con domicilio 
en esta ciudad, hg solicitado el. deslinde 
de la zona maritiu k x terrestre de un tr<fzo 
de costa de la bahía de PaliuR. en la par

’ te que tindá con las tincas de su propie
dad denomitradas "Son Mel lo» y «Son 
Catel-ló» sitasen Porto Pí, en este térmi- 

• no municipiil, o^ea desdi- la prolongación 
. dé la calle ih-l Peligro hasta el limite de 

su propiedad pór el lado de Palma. *
Lo (pié se hace público para que en el 

plazo de -trohíta días, a partir del siguien 
te al de la publicación del presente anun- 

. cío (-n-el Bo l e píx  < H'Ic ia l  de la Provin- 
cja/de Baleares, las GOrporaeiones, Enti
dades y pártículares; que se crean afecta

. dos portal petición, puedan cxaminar-,el 
* eXpediektivl^ que sé trata, en las oficinas 

. dé ésta Jefátura, calle dó MLiti Santan
dren n.° 1, du-rapu- his liprás» hábilc* de

por el personal faculta-Hvo déla Jefatu
ra de Q¿ras públicas de Baleares'y de la 
Dirección facultativa del Puerto*de. Píti
ma de Mallorca; con*' asistencia del con- 
ce-sionariix extendiéndose acta que' setá 

" elevada a Ja aprobación de la Superiori
dad

■ 1.a Se dara principio y las obras Vií 
el plazo de dos nT^sés y. deberán quedar, 
terminadas ep el dé un año. contados i 
ambos plazos & partir de la fecha del re- , 
plánteosle las obra?, . . ‘ * i

■ «5.a Terminadas las obras el conce-- ■ 
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de O. R-.de Balean-s y dó la Di; 
fección facultativa' del Puerto de Palma 
a fin de que-por,dichos ('entros se proco • 
da al reconocimiento de las obras: del ré- 
sultado.se e-xtendorá acta queseetevayá - 
a la aprobación correspondientes.

• 1 | ci । irio no podrá des 
linar los terrei -

-te a uso distinto del que'se deteimina en 
la Concesión. • ■ , /
, «7.a El concesionario abonará .el eá- 
non de una peseta.?!'(Mp imual por liietro 
cuadrado de terreno Ocupado; pagadero 
poy semestres adelantados en la ('aja dé 
la Junta de Obyas del Puerto de Palma: 
püdiendb este cánon -ser revisado por 
acuerda de la Administración. ,.

«8." • Los gastos que ocásioneii coir ci 
r^Hanteo. la inspoccióii y el reconoci- 
mii-nto de las obras serán.de cueiita del. 
concesionario. , . •

«9.a El concésionario renunciará a 
la indemnización que señala, el art." 17 
de la I .ey de Puerto, en el caso de que los 
terrenos aTectados por la concesión, sean, 
necesarios para las obras •que el Estado 
ejqcute en ff puerto. -

' H).a. DeÍHU-áik cumplirse tbdas bis
disposiciones vigerites o las «pie enlo su , 
cesivo se ilicten pi»r el Ramo de Guerra, 
referente a consu uccionés en las zonas 
polémicas y^nilriar de costas y fronteras 
y a bespetar las servidimíbre' (le vigilan- 
ciá litoral y salvamento.

■■ i E* Esta concesión será reintegrada 
con. arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre y eh-vará la fianza <lepo- 

rsifádaal.á por loo del importe de das, 
obYas, antes del replanteo de éstas;

«12.a La falta de cumplimiento por

PARA MEXORCA E IBIZA

Harina de trigo destinada a cupos co- 
rrientesderabástccimymto provincial, del 
•j-a por 1 Oí), 2H7<,.>7 p’tas. lo&.100kgs.

. Harina de trigo destinada a cupos de 
canje por los labradores, 1 pesetas 
los 100 kgs. -

V <_ » '
■ PARA MALLORCA, MENORCA E IBIZA ■

Salvado clase única, extraído en las 
molturacioúes do los cupos de cambios, . 
yen loé cúpos de trigo y m.aíz de abaste
cimiento. 70 pesetas los 100 kilogramos.

Sémolas extraídas en las molturacio-, 
nos de los cupos de maíz. 200 ptas. los 100 

'ícilogramos. t e
Residuos* de;limpía extraídos enUas 

molturaciones de los cupos de abasteci
mientos y eamtfibs. .'>5 pesetas los 100 ki
logramos. ■

Estos precios se entenderán sin en
vase. a pié de* Pálnicxi y se refieren a 
las entregas (pie se realicen en.el mes de 
julio, provuiientes de cereales indígenas. 1

Los rendinúentos son: para 'el trigo 
de abastecimiento, no por TOO de harina, 
Sí por 100 de salvado y- 3 por 100 dy res
tos de limpia ¡q-rove.chables; para el" 
maíz, 60 por 100 de líarina, 20 por loo de 
sémolas, 17 por 10 1 de vivado y 3 por 100 
de restos de Iqnpia aprovechables; para 
las molturaciones de los cupos ' de- cam:. 
bios,.!)p por 100 de harina. 8 por 100 dé 
salvado y 2 por 100 de restos del impía 
aprovechables. •

Ia is  ímlustríales harineros quedan au- 
toriza'dos pára cobrar directo-mente di* 
los adjudicatarios un canon di* una ptvse- 
to.por Qm. de salvado, *en virtud de la 
Orden del Ministerio de Agricultura, de 
2á lie junio de 19 Li. '

Palma de Mallorca 2 jujio de 19 18.
EL Jefe Provincial accidental. Gerárdo 

Varona. ■ .

que fuera denegada, la nueva indu 
tria beberá generarse la energía por m 
dios propios, hasta tanto la mejora de ■
situación eléctrica permita modificar 
resolución. •

Una vez terminada la instalació
el interesado lo notificará a esta'Delej 
ción de Industria para (pie se procedi 
extender el acta de comprobación y am
rización de funcionamiento.

6 No se podrá realizar modificat"
nos esenciales en la instalación, ni ti
dos de la misma, que no sean prevíp 
f-o «iifnrir/^rlnQ ^98te autorizados.

¡ * . ■ 
Núm. 1688 . .

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES .

Don Bartolomé Marti y Mosquida. 5efe 
de Negociado dé 2.a clase del Cuerpo 
yeiieral de adyiinistración de. la Ha
cienda Pública. Tesorero de Hacienda 
en. esta provincia.
Hago.saber: Que la cobraitza volunta

ria de. los valores de Industrial y Usos y 
Consumos -clases B. y < . y A. y 1). de 
Patentes de circulacimi de automóviles) 
correspondientes al 3." tñmestre y al Se
gundo semestre del año actual, tendrá lu
gar en esta provincia durante k>s dms 
que. transcurran desdi* el 1.” al 1.") iniTu- 
sive delpráximo me6 de julio; debiendo 

- los p’roi líela ríos je los vehículos proveer- 
sede las patentes respectivas en las Ofi
cinas Recaudatorias cabeceras-di* Zona; 
Palma. Inca. Maftacor, Mahón e Ibiza a 

"que perténezean los pueblos eji qde figu
ran matriculados les coches.

Los. (pie dejen transcurrir el citado 
día 15 sin proveerst-Ne su correspondien
te patont.e incurrirán en apremio del 20 
por loo como, único grado, sin- más notifi-.;

L;^ Administración se reserva 
cho de dejar sin efecto la presente 
zaeión en' cualquier momento que sé 
pruebe y demuestre el incumplim 
de cualesquiera de las condiciones 
puestas, o por la existencia de cualqui 
declaración maliciosa4o inexacta con 
da en Jos datos .que deben figuraren- 
instancias y documentos a. que se 
ren las norias 2.a a 5.\ ambas inclusífi ' 
de la citada, disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años; . - " 
Palma de Mallorca, a 21 de junio! 

1948. -El Ingeniero Jefe, J. Ma^ptés.
■* *

- ' • Núm 1666 . ' 
('uin]>lidos los trámites reglamentafi 

en el expediente promovido pór J). 
tolomé Seguí .Bcltrán. en solicitud de^ 
pHación de^su industria dé.fabricN . 
de calzado en Alaró. ' l

Esta Delegación de Industria," de íq . 
formidad con las atribuciones que k l ó» 
tán conferidas poy la 0. M. de 12 de sj 
tiéTnbré de 1939 e instrucciones genfii’,1| • 
recibidas de la Dirección Generar de< 
dustria, .. ' '.-■K

Ha resuelto: Autorizar a D. Bartoioi/ 
Seguí Beltrán, la ampliación soliBiti-, 
de acuerdo con las siguientes condil.. 
nes": . i|

1 .a Esta autorización' sólo es GUI 
para el peticionario. . --.•kjlKy

2 .a La. instalación de la. indUST 
sus elementos y capacidad de proch^cfl 
se ajustarán en todas sus partes al 3 
yécto presentado, respondiendo a 
ractensticas principales reseñadas al11 - 
so dé esto resolución. -

3 .a El plazo depuesta en márcn‘J 
la instalación autorizada será eonio k . 
ximodir tres meses a partir debí* • । 
de esta, resolución. 1

4 .a Está? autorización es indepe11^ 
te de la de enganche a la red de enfá 
eléctrica, la cual deberá sor 
éegún la .tramitación establecida- j‘, 
de.que fuera denegada, la nueva i 
tria deberá generarse la (-nergía 
dios propios, hasta tanto la mejoGi । 
situación, eléctrica' permita modín * 
resolución. ;

5 .a Una vez terminada laja^ngieí ‘ 
el interesado lo notificará a esta• 1 
ción de Industria, para que Pr° '
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, r c] acta de comprokición y anto- 
de fúnciónamiento.
y(l so podrá realizar modificacio- 

b'-,,..Piales en la instalación, ni tras- 
üe?o ap la misma, que no sean previa- 
í1' autorizados.
ine”n ’r] funcionamiento del ' motor a 

/ój.iruueda supeditado a la posibilidad 
íí^uninistro de t-arbufante apreciada 
1 e . el Organismo correspondiente.
P01! a Administración se reserya el •dore

, aedejar sin efecto la presente anto- 
ch J. ón en cualquier momento que se 
r ^nriiebe v demuestre el incnniplimien- 

cualesquiera de las condiciones im-, 
t(,^tas o po^la existencia de cualquier 
Graéión maliciosa e inexacta contem- 
' * en los datos que deboirfigurar en las 
•¿Mncias v dociimentos a que se refieren 
S, normas 2.-3 í,/1. amitos hie usive, de 

‘ citada disposición Ministerial. .
Dios 'marde a V. muchos anos.
Palma de Mallorca a 23 de jumo de 

Ingeniero Jefe, J. Marcpies.

Núm. ..1706 ' 
INSTÍTUTO NACI OXAL 

t)E PREVISION

Deíeqtu-ión Ptocindal de Paleares 
. ' PRÉSTAMOS DE NUPCIALIDAD

deI a distribución do los Préstamos 
Vimcialidad. establecidos por el Estado 
ñor Decreto de 22 de febrero de 19 ir y 
■co-ulados por la prden del Ministerio de 
Tiahajo de 30 de enero de 1943, sy etec- 
tuará con arreglo' a las condiciones de este 
Concurso que ta Caja Nd^ional de Subsf- 
<Uos Familiares convoca entre trabajado
res de la provincia de-Baleares que se 
bYonungan contraer matrimonio dentro 
del mes de septiembre ele PUS, .con arre

. .do a las siguientes bases:
i 11 Los- Préstamos que se entregaran 

a los trabajadores de ambos sexos, <|U<; 
contraigan matrimonio en el referido mes,

100 del saldo pendiente por eafU liijo na
cido del matrimonio, siempre que coiftb 
náen vivos los anteriores.

6. El impórte djel Préstamo deberá 
destinarse por Los prestatarios a la cbns> 
tihición (k-1 hogar familiar y al pago de 
los pactos del casamiento, eonst-rvahdo a 
disposición de la ('aja Xacional la justifi
cación de su Inversión. -

Palma, 1. ° de julio de 191H. -Kl De
legado Provincial.

Núm. 1679
AYUNTAMIENTO J)E INCA ' 

A tenor de lo dispuesto en el art." 38 
d.el Decreto de 25 de enero de 194-6. se ex
pone al público, a efectos de reclamación, 
por el plazo de 15 días, el pnA ecto para 
aplicación de contribuciones especiales 
para las obras de Urbanización y Des
monte de la cálle de Frav Junípero Se- 
rrá. ■

Durante el plazo de ^exposición y de 
siete días después se admitirán por el 
Ayuntamiento, las reclamaciones de los 
interesados que comprenden los aparta
dos a .y I» del art." 39 de) citado Decreto.

, El pkrzo comprenderá a contar del 
día siguiente hábil aJ de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la . Provincia. 
,E1 proyecto con todos los documentos <]iie 
señala el árt.'* 371 se halla de mániriesto 
en el negociado de obras de ia.Secretaría 
municipal de esta Corporación.

Inca 30 junio 1918.—El Alcalde. Juan 
Ja mne. *

• serán: . .‘ De 2.500 pesetas para solicitantes va 
roñes, asegurados en el Régimen de Sub
sidios Familiares. .

De 5.000 pesetas para solicitantes mu_- 
jeres, que hayan trabajado durante nue- . 
ve meses, como mínimo, en los dos anos 
anteriores a la techa de la celela acimi 
del líitrimonio, y se comprometan a re- 
uuncíar a su ocupación laboral y a no 
tener otra igual o análoga en tanto su es
poso no se halle en situación deparo for- 

' zoso o incapacitado para el trabajo.
. 2^ Los requisitos <]ue se exigen pitra 

tomar parte en esté Concurso son los si
guientes: . ,a) Que ambos contrayentes sean sol 

1 teros ■
- l b/ Que en la fecha de la eelebnícion 

del matrimonio tengan menos de treinta 
afK^-le-edád los. varones y de veinticimT) 

. las mujeres. -Si se trata de ex-combat lentes o ex- 
cautivós, estos limites,se amplían hasta 
cuarenta años para quien ostente i a i ca- 

“ rácter, y treinta y cinco-para su Imui" 
cónyuge;.tratándose* de solicitante mujer, 
el futuro cónyuge podrá alcanzar tam non 

• la edad de cuarenta años.
c) Que el ingres') total por todos.com 

' ceptos de los 'futuros cónyuges sea inie- 
rior a 10.000 pesetas anuales. .

d) Que se propongan residir en esta 
provincia después de casados. ,1 " 3.u Las instancias, se (^tenderán en los

' modelos impresos que facilitaran las ii
* ciñas de Subsidios Familiares y las, . i 
. S. Locales v deberán presentarse en la 

. Delegación provincial del Instituto Nacio
nal fie Previsión, sita <‘ii la Plaza W e\ 
ler, número 7, hasta, el día .•i de julio 
corriente, antes de las i:> horas. ,

4.a En igualdad de circunstancias. 
■ tendrán preferencia para obtener los 

Préstamos^ . ‘ .. a) Quienes tengan a su caí go pa ■ o > 
'. sexajenarios s mi recursos, y preferenh-- 
. mente si éstos no fuesen bonefiQarios oci 

Régimén de Subsidio de Vejez.
. b) Las mujeres cuyo puesto de trana- 

. jo, al quedar vacante, pueda ser'ocupado 
por varón. . • ,
- • c) Los que amparen en el nuevo lio- 
?ar a familiares hasta, el segundo grado 
que sé hallasen impedidos para^el traba
jo, careciesen de recursos y na peredne 
ren Subsidio ni renta de ningún género. 
' d) Los (pie acojan a hermanos meno- 
Tés de ca>orecaños.

e) ¿Los que ostenten el tit ulo de ex- 
oonibatientes o ex cautivo. .
. 5V Estos Préstamos no deyengaran 
interés y su ainortización se liara mediaik 
te entregas mensuales a Q ( aja Nayiona 
de 25 o 5o pesídas. s(*gún la cuantía del 
Préstamo concedido. I ,os Préstamos dis 
frutarán de una bonificación del 25 por 

der un'|niein1o de ciento yeihtíeinmpese
tas, con destino Al (Vnglirso de Belenes 
organizado por la Escuela ♦¡raduada dé 
esta \ illa.—Formulai reclamación contra 
una petición de ( ’elulosa Hispánica, soli
citan do' per miso para reconstruir una ■ pa- 
rranz* ■ en el Gran ('anal de La Albufera.
-(hgairizar los Festejos que -e detallan, 

con motivo de las. Bodas-de plata, (pie.i e- 
lebra el Rvdo. Gura Ecónomo D. Antonio 
Palón, én el cargo de Regento th* esta Pa- 
rroqpia. Encargar al Aparejador Muni- 
cipab la confección de un proyecto fie en
cintado de aceras de las calles de Sa^a^ . 
ta. Rosario y' Santa ('atalina Thomás. 
Elevar al Exento. Sr. Ministro de Hae-ien- 
da. debid.ameiite informada, mía recla- 
ma'ción que presenta Gas y Electricidad 
S. A.» contra el ácueMu de imposición* 
dé la exacción denominada ’ «'Participa- 
eüóñ en los ingresos brutos de las empre
sas , explotadoras de servicios públicos 
que Afectan a la generqlidajl del vencin- 

■ da rio». '
Sesión del día 27 de eneró de 1918. - 1.a 

Convocatoria. Ordinaria. Sé acordó; 
prestar aprobación a! acta anterior. -El 
enterado del Despaeho" ordinario. La 
aprobación de Varias cuéfitaS. ('oitceder 
varias licencias de obras particulares.

' Autorizar la apertura de los estableci- 
niientos comerciales de D. Antonio Serra 
Mjr Mercería y de D. Antonio Comas 
.Sa^Mor । Vinos;.- Conceder ¡rD. Rafael 
Pq u s  Crespí. y esposa, el derecho de per
petuar la sepultura núm. 13 del" Nuevo 
Ensanche del Cementeria MunieipaL- - 
Aprobar la cuenta de ( aja correspondien
te al cuarto trimestre de 1917. Conceder 
permiso do parada relativo al coche mar
ea Delage P. NI. 1725. propiedad.de Don 
Guillermo Mir Bmuiasar. -La baja de 
Francisca Serra Comas, del Padrón de 
Habitaiities de este Municipio.—Adquirir 
dos mil quinientas playas para bicicletas, 
de la Ctósa*Gavina dé Valencia. Apro
barlas relaciones de deudores y acn^edo-

. res al M^iüicipio. correspondiente al día 
31 de diciembre último que pasan a resul
tas. Reparar algunos utensilios de esca
sa importancia de -varias dependencias 
municipales. Deslindar el camino veci
nal llamado-de Son Gaef. Designar a los 
señores que.expresan para que interven
gan en las operaciones do quintas relati
vas al reemplazo de 1918. Aprobar el ex
tracto de acuerdos del mes dev dicimnbre 
último.—Designar al Gestor D. Antonio. 
Tugoi’és Este.lrich para que forme parte 
de lá mesa que ha de presidir-el acto del 
Concurso para el afianzamiento de los ar 
bit ríos sobre alcoholes. -Proceder al en
cintado de aceras do la calle sintiombre. 
parah-IS a la de Progreso. ('elebrar se 
sión ordinaria cada semana; .

La Puebla a 18 de febrero'de 1918.
El Secretario, Alejandro (’uéllár. ’ 

La Comisión Gestora de éste " Magníii?
" co Avuritamk nto en sesión del día 2 de 
marzo de 19 id'acordó su aprobación.

De cuyo acuerdo certifico.—:El Secre-
. tarib, Alejandro (fuellar. 

■ 5= *
Nú ím . 1693

AYUNTAMIENTO DE BIMSALEM
a n u n c io 'd e  c o b r a n z a . Queda abier

ta la cobranza en su periodo voluntario 
del repa to de cóntribuc^encs Especiales 
eonh'ccionado con motivo de la regulari- 
zación y urbanización de la la Calle de 
la Concepción y un tramo de la Plaza del 

' General Mola de esta villa la cual ten- • 
drá lugar én esta Casa Consistorial du
rante los días de 5 al 15 de julio, el (pri
mer plazo; del 5 al 15 dé agosto, el se
gundo plazo y del 5 al 15 de septiembre 
el tercer plazo, advirtiendo que los con- 
tribuyenjes que dejaren transcurrir los 
citados plazos sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio sin más notifica
ción ni requerimiento c-rm el recargo del 
20 °/o por único grado, quedando este- re
ducido al lo u o si los satisface dentro de 
los diez dias siguientes a la terminación 
de cada plazo. e - -

Lo que so.hace público para general 
coiwcimiontíf de los interesados.

Binisalem 1de julio de l'.GH. El Al
calde, Jjiime Marti. •

> * < ■4 * . •
Núm... 1693

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión del día primero de los corrientes, 
el proyecto (íé pr'esii])iresto extraordina
rio formado por esta Alcaldía, para aten
der la realización de las obras de regula- 
rización y urJianización de la calle de -la 
(Concepción y un tramo de la Plaza, del 

’ General Mola de esta villa, que ha de 
nutrir de contribuciones especiales y par
te dél superávit de la*;iqTi¡dación del pre
supuesto ordinario de 1917. estará de ma
nifiesto al público durante quince días, 
admitiéndose las reclamaciones y obser
vaciones que se presenten por las pérso* 
'nas>esp¿eifioadas pof el art." 228. parí alo 
I del Decreto de 25 de enero do 1946.

Binisalem 1." de julio de 1918. El Al- 
eáldé, Jaime- Martí.

Núm.-1138
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Extrato de los acuerdos adoptados por es
ta Comisión Gestora durante el m^ 

' de Enero de mirnovecientos cuarenta
y ocho. • '
Sesión ordinaria del día 13 de enero dé 

vilti. — 1.a (Convocatoria. ‘Se acordó: Aprobar El acia de la se
sión anterior. -El enerado del Despaclio 
Ordinario. -Varias bajas en el 1 adion de 
Habitantes.-Establqcer para este an^. un 
turno extraordinario y urgente de pies¿#i- 
eión personal. ( oneeder permiso de pa
rada relativo a los Coches de alqmlei piq- 
niedád de D. Guillermo Mir Crespí Jai- 
¡ne Aguiló Bonnin y Martin hoems L,a( ‘ 
.... —Prestar aprobación a la cuenta b 
n^ós^ pagos realizados por.euenta de 

esteAvuntkmiento durante el u timo. k
nu-stre por D. Domingo Rmtord. Apod 
rado .le este Ayunumiento

Municipal, 
doQX^'lavia pública.-Conce

Núm. 1620
Don Pablo A'lcover de Haro SecreUrio 

Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso-administralivo de Pal
ma de Mallorca.
Certifico: Que por ej expresado Trihu- 

naW ha dictado la sentencia del teuordi- 
teral siguiente.

■ Sentencia n " 8 S. S. Excmo. Sr. Prá- 
sidenTe, Don Gonzalo Pernámlez, de ( as
tro Duquesne.—Magistrados: Don Pedro 
Andre-ü Cavestañy y Don Fernando Da- 
dero Pérez. — Voc*tes: Don José Foht 
Trias v Don José En'seiiat Alemany.—En 
la eiu¿lad de Pálípa de Mallorca a tálete 
de junio de mil novecieiitos cuarenta y 
ocho. .

Visto por el Tribunal Provincial de lo 
(^onteucjoso-administrr.tivo el recurso de 
iguaPelase deducido por el Excmo. Ayun
tamiento de esta ('apital representado 
pbr el. Procurador Don Antónf G Mcolau y 
dirigido por el letrado Don Antcurio -Alar- 
torell. contra resolución del limo. Sr. De- 
legadb de Hacienda de la provincia de 
veinte y nueve dé agosto de mil novecien-- 
tos cuarenta y siete, por la que desapro- 

• baba el expediente de contribuciones es
peciales formado para las obras de pavi
mentación de la calle dé Reyec Católicos 
de esta Ciudad en su sección correspon- 
diente*a Interior de la misma: en cuyo re
cinto han sido parte el Sr. Fis'cal de esta 
Jurisdicción, como representante de la 
Administración, y la ('amara Oficial de 
la Propiedad Urbana de la provincia de 
Baleares, representada por el -procurador 
Don Jaime \ iñals y dirigido por el Letra 

. 4o Don Pedro GiúiL en concepto.ae coad
yuvante de la AdmTnistractón.*
" Resultando: Que del expediente admi-

nistrátivo aparece en síntesis: que hi (’o- 
mión Gestora Municipal de estajviudad 
en sesión de siete de felirero do mil no' <jé 

’■ cientos cuarenta y siete, aprobó un lleta- , 
men conjunto dé las •('omisiones ile^En- 
sanche y Obras, proponiendo la ejec.uc¡ón 
de las obras de pavimentación., nrbajlizá- , 
cióna * colocación d(*bordill< *n la calle 
de Reye^, Católicos, en su tramo compren
dido entre la calle de Aragón y la Plaza 
del Teniente ('ororn-l Franeo. <|iie las obras 
se-realizarán por subasta pública, que el 
gasto fuera satisfecho por mita^ éntre am
bas cótnisioiié’SL y que a la obra se aplicará 
la imposición de contribuciones especíales 
en la parte de la Zona interior de esta ciu
dad; el presupuesto tola! de las obra;
mado por el Arquitecto Municipal sefior 
Juncosa, asciende a 69.528"8'2 pesetas, im
portando la** (Mntribueiones (spe iales, 
por todos (^meeptos. la suma de 43.125,25 
pesetas, equivalente al 62 por ciento 
del acosté de la obra; la ('omisión Gesto
ra en sesión de 6 dé junio del'hiismo aTio, 
acordó aprobar el expediente.de las con
tribuciones especiales de que se trata: se 
celebró la reunióu de contribuyente^afeu-

á efectos do reclamación, líabién lose pro- , 
sentado diferentes reelarhaciones, qu<* 
fueron desestimadas por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de diez y jiueve 
de agosto siguiente.

Resultando: Que remitida elexpedien- t 
te a la Delegación fie, Haciendo, se dictó 
resolución por el limo. Sr. Delegado .en 
veinte y nueve de agosto de mil ilovecien- 
tos cuarenta v siete, previo informe-dq! 
Sr. Jefe de la Sesión Provincial de admi- 
nistracrón local y del Sr, Interventor, en 
el sentido de desaprobar el citado expe
diente de contril liciones especiales, ^cep- 
raudo las reclamaciones interpuestas con
tra el -repetido' expediente, alvuna do 
días sólo en parte.

■ Resultando: Qi ¿ contra la expresada 
resokrción de la Delegación dé Hacienda 
se interpuso por parte del Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad, mediante escri
to dc'dicz y nueve de noviembre del año 
último, recurso eonténcioso-administrati- 
vo: y.prévioslos trámites legales, forma.- 
1 izó la demanda en escrito de lecha siete 
de enoro último, con la súplica de qne se 
(¡icté sentencia revocando la resolución 
recdrridVdel Hoio. Sr. Delegado de Ha- 
cierúTÍnrr día veinte y nueve de agosto 
de mil nox-vyientos cuarenta y siete, y 
a|Hobar por contrario, ki ordenación de 
Contribuddties especiales de uefeyei 
formada porád Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, con impqaición de las costas 
al que se opusiere: por otrosí solicitó el. 
rec ibimiento a prueba.

Resultando: Que el Sr. FiJcal contestó 
la demanda mediante cséritxVde fecha 
trece de febrero próximp pasado, supli
cando se dicte sentencia confirmando eir 
todos sus extremos el luiierdo impugnado 
por meclKJ del recurso, con, rmpoSición de 
lás costás a la parte actora/y por otrosí 
eXjmso que no' conceptuaba necesario el 
recibimiento a prueba del pleito.

Resultando: Que la ('ámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de la provincia de 
Baleares, personada jen los autos- corno 
coadyuvante de la Administración, 
testó la demanda por escrito dc vehitey * 
nueve de marzo último, con la sindica de 
que se dicte sefifencia coliflrniando en tó- 1 
dos sus extremos la resolución del; llus- 
trísimoS». Delegado de Haeimida a que 
se contrae esté litigio, con impbsk-ión de 
las costas a la parte actora., y manifestó 

i" oí 
recibimiento a jiruebli. , •

Resultando: Que por auto de fecha do
ce de abril del corriente-año se dechu ó 
no haber lugar a recibir el pleito a prue
ba v se señaló para la vista el dos del eo- 
rriénte mes, en cuyo día tuvo lugar con 
asistencia de'todas las partas. .

ResultandorQue en la sustancíación 
de esto recurso se han cumplido todos los 
trámites legales. •

Visto siendu Ppuento él Magistrado. D.
Pedro Andreu Cavestañy. • / " , 

Vistas- las disposiciones legales invo- 
cádas por las partes, las que se citan en 
esta sentencia-y demás dé aplicación. '

Considerando: Que las cuestiones plAn
teadas y a resolver, en el recurso inter- 
púesto por el Excmo. Ayuhtamicni o de 
Palma contra" resolución del limo. Sr. De; 
legado de Hacieüda de la. Pi'ovmcia fie 

■ veint^ y nueve de Agosto de mil ito.ve- 
cient-is ctiarenfa y siete", tlesaprobando el 
expedienté de contribuciones especiales 
forzado para las obras de pavimentación 
de la Calle do ios Reyes Católicos de esta 
ciudad en su sección cprresponiente a In
terior de la misma, se refiucem si es o no 
Drocedente el mentado acuerdo y si los 
que vienen satisfaciendo ew la actualidad 
el recargo del cuatro por.ciento d»la Cou-
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tribución de sus fincas, deben o no (-star 
exentos de satisfacer las contribuciones 
especiales qué se leS quiera imponer.

Considerando; Que di bien el articulo 
24 del Decreto de veinte y cinco de Eneró 
de mil novecientos cuarenta y seis facul
ta a los Ayuntamientos el llevar a ejecu
ción las obras siempre que para ello 
asigne cantidad- bastante para dotar el 
gasto, el articulo 37 del mentado Decreto 
les impone delenn i muías obligaciones an 
tes de^ adoptar acuerdo alguno sobré su 
ejecución, cuales las de confeccionar los 
documentos que se mencionan en el apar
tado a) del Número l.^de dicho artículo 
(documentos que están unidos al- expe7 
diente), y a más conforme preceptúa el 

• número á." del.citado artículo, confeceio- 
nados dichos documentos, se convocará a 
los contribuyentes afoccados a una reu
nión presidida por el Alcalde, para en 
virtud de aquéllos adoptar por mayoría 
absoluta los acuerdos que estimen conve- 

• nientes, por lo que es de estimar que has
ta después de la mentada reunión no pue
den tomarse acuerdos sobre la ejecución 
de las obras, y como sea que con mu
cha anterioridad a tener lugar la mentada 
reunión se había dado principio a la eje
cución de Las obras, es de admitir que el 
expediente referente a las contribuciones 

■ especiales a imponer en las obras de pa
vimentación de la calle de los Reyes Ca
tólicos de esta ciudad, adolece de un vicio 
de nulidad, por haberse da'do principio a 
dichas obras antes de convocar la reunión 
de propietarios de tincas afectadas, ya 
que conforme lo preceptuado en el Artí
culo 37 del citado Decreto solamente po
drán tamarse acuerdos sobre la ejecución 
de dichas obras una vez celebrada dicha 
reunión, por lo que al desaprobar dicho, 
expediente el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, aplicó debidamente los preceptos 
legales, proeédiehdo su confirmación.

• Considerando:' Que las fincas que sa
tisfagan el recargo del cuatro por ciento 
a <|ue hace mención el número 2." del 
artículo "Kia del citado Decreto, están 

- exentas de pago de contribuciones espe
ciales conforme lo preceptuado en el nú

. mero 2.° del Artículo 165 de dicho decre
to, y habiéndose justificado- que los re
clamantes satisfacen dicho recargo del 
cuatro por ciento sóbre su contribución, 
ello los estime del pago'de otra contribu
ción especial, procediendo por ello, igual-, 
mente, en este extremo, confirmar la re 
solución recurrida..
. Considerando: Que no es de a])reciar 
temeridad a los efectos de costas.

Fallamos: Que desestimando la de
manda, debemos confirnar y confirma
mos en todos sus extremos. la resolución 
recurrida, disida por d limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de esta Provihcia en 
veinte y nueve de agosto de mil nove- 
cientos'cuarc-mu siete; sin hacer expre
sa condena de cuotas.

Así por esta nuestra sentencia, «pie 
una vez firma se publicará en el B. O. de 
la provincia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandainos, y firma
mos. - Gonzalo Fernández de Castro.— 
Pedro Ándreu. Fernandó Dodcro Pérez. 
—José Font. - José Ensenat.—Rubrica, 
dos. Publicación: Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Ma
gistrado Ponente Don Pedro Andreu Ca- 
vestañy, en las audiencia pública del 
rnismo'día de su fecha; certifico. Palma 
siete de junio de mil novecientos cuaren
ta y ocho. Pablo Alcover. -Rubricado.

Y habiendo sido declara- ti;me la tras
crita sentencia en providencia de diez y 

' ocho del actual, en cumplimiento de lo 
mandado en la misma y para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, libro el presente testimonio que fir
mo en Palma a veinte y tres de junio de 
mil novecientos cuarenta, y ocho. Pablo 
Alcover. . .

* " ■- * ::
. Núm. 1687 .

. En virtud délo dispuesto por el (*x- 
fnesado Trittunal, se hace sáber: Que por 
parte de Doña Asunción Bonet Ltbmpart, 
Dona María de los Dolores Gual de To¿ 
rrella y Villalonga. Don Nicolás, Doña 
Bárbara. Doña Maiia Antonia y Don Joa- 
quin Cotoner y Gual de Tórrellá, Don Mi
guel Casillas Gili. Doií Antonio Ferrá 
Fiol, Don Manuel González Marín, Don 
Juan de Armengol Pereyra, en represen
tación de la Compañía mercantil «Manu
facturas Estevé S. A.», Don Manuel Cer- 
dó Pujol y Don Alfredo Bonet Llompart, 
se ha interpuesto recu.rso contencioso-ad- 
ministratlvo de plena ju lisdicción contra 
el acuerdo adoptado por <‘1. Excmo. Ayun- 
tamiepto Pleno de esta ciudad en ocho de 
Mayo del corrimite año. referente a co
municar al Sr. Alcoyer Sureda la apro
bación por la- Delegación de Hacienda,dé 
las contribuciones especiales para la Re

forma n.° 12 del Plan de Ordenación Ge
neral de esta ciudad, notificándole al pro
pio tiempo que en su vista, ya le cuenta 
desde ahora el plazo para, llevar a cabo 
la obra. ♦

Y en cumplimiento de lo pTevenidoen- 
la ley qm1 rige esta jurisdicción se hace 
público para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
negocio y (p.iieran coadyuvar en él a la 
Administi’ación.

J)adq en Palma de Mallorca a uno de 
Julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

P.iblo Alcover.
*

Núm. 1683 •
Juzgado dé 1.a Instancia e Instrucción 

n." uno de Palma de Mallorca.
R 'EQ l I S T T O h- I A 

Antonio Crcspí González, natural de -
Cuba, y vecino de Palma que tuvo su do
micilio en calle Teatro Balear, número 
38-2."-1.a de 26 años, soltero, jornalero, 
hijo de Juan y María procesado en causa 
n." 89 de 1914 sobre robos, de este Juzga
do, comparecerá ante el mismo dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de la presente, para consti
tuirse ei) prisión y ser diligenciado sobre 
dicha causa, apercibiéndole que^de* no 
verifiearlo le parará el perjuicio qué ha
ya lugar en derecho, y será declarado re
belde.

•Palma de Mallorca a veintiocho de ju
nio de mil novécientos cuarenta y ocho. 
—EJ Juez de Instrucción, Gerardo' María
Thomás. — El Secretario, Luis Facal.

. * ■ * *
Núm. 1686

CEDULA DE NOTIFigAÚjON
En el juicio ejecutivo que después se

dirá, se ha dictado la sentencia cuya cabe
cera y parte dispositiva son del" tenor si- 
giente:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca a ocho tle junio de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El señor don 
Gerardo MaríaThomás Sabater, Juez Mu
nicipal número Uno, encargado acciden
talmente de este de primera instancia por 
hallarsé el titular en uso de licencia; ha 
visto los presentes autos de juicio ejecuti
vo promovidos por el procurador don Mi
guel Llambias Coll, en nombre de 1). Ce
lestino Salas Oliveros, mayor de edad, ca
sado, industrial y de-csta vecindad, con
tra doña Remedios (Tarcía Galán, y caso 
de haber fallecido ésta contra sus herede
ros desconocidos, todos en ignorado para
dero, y declarados en rebeldía por no ha
ber comparecido; sobre reclamación de 
cantidad; y....  Fallo: Que delío níamlary 
mando seguir la ejecución adelante hasta 
hacer lranee y reñíate dé los bienes em- 
bargadosa. la demandada doña Remedios 
García Galán y caso de haber fallecido a. 
sus herederos desconocidos, y eoipsu pro
ducto, entero y. cumplido, pago al ejecu
tante don Celestino Salas Oliveros, de la. 
cantidad de cincuenta mil pesetas de ca
pital, importe del jiagaré base de la eje- 
eución, intereses legales del mismo, ven
cidos y no satisfechos y los (pie en. lo su- 
cesivo.venzan hasta la solución de la. deu
da y costas causadas y que se causen has
ta el completo pago.—Por la rebeldia de 
los demandados- notifíquesejes esta sen
tencia por edictos a no ser que dentro de 
segundo día se solicitare por la parte eje
cutante la notificación personal. -Así por 
esta nii sentencia definitivamente Juz
gando en primera wstancia, lo pnmuucio, 
mando y firmo; -Gt'rardo María J'homás. 
—Rubricado........ . • ,

Y para que sirvá de notificación en 
forma a la demandada doña Remedios 
Garría Galán y caso de haber fallecido, a 
sus herederos desconocidos. libro la pre
sénte queJiníRTen Palma a once <h‘junio 
de.mil novecientos cuarerda y ochó,—Él 
Secretario. Luis Faca-I.

- Núm. 1677
R E Q U ISI T O RI A

Qrtiz Malbuena Anqiaro cuyas demás 
circuntancias se ignoran, en la actualidad 
de domicilio desconocido y paradero ig
norado. procesada en sumario 194, rollo 
.183. de 1942, sobre estafas, instruido por 
el Juzgado dé Instrucción núm. Dos de 
Palma dé Mallorca, coi¿iparoeorá ante el 
mismo dentro del término de diez días si
guientes a La publilición de esta requisi
toria, con el fin de Constituirse en prisión 
y ser dilrgenciodá, apercibiéndole "que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 

ha lugar en derecho y será declarada re
belde. ■ .

Palma de Mallórca a veintiséis de ju
nio de mil novecientos cuarenta y ocho.

-Ignacio Summers.—El Secretario, Ri
cardo Cha utrero. ,

-Núm. 1682
Juzgado de l.H instancia e instrucción de 

- Ibiza.
Don José Enriqde Carreras Gistan, Juez 

de Instriicción del Partido de Ibiza.
Hago salier: Que en Providencia de 

.esta fecha dictada en el sumario que se 
sigue sobre-suicidio de Antonio Tur Roig 
cuyo hecho ocurrió en 24 del actual en 
las rocas des elots negres de la Parroquia 
de San Miguel, por el presente se. ofrece 
el prbeedimiento a los efectos del art." 10$) 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a los hermanos de la misma llamados 
Juan y Vicente Tur Roig, ausentes, de es- 
esta Isla y de ignorado paradero.

Ibiza 28 de junio de 1918.—José Enri
que,—El Secretario, (ilegible).

- ** * • ■ 
Núm. 1690 . -

Juzgado Municipal n.° 2 de Palma de
Mallorca.
Edicto.—1 

y emplaza ' 
ísenté se cita llama 
Veste Arnedo, de

veintiséis años de edad, casada, de profe
sión sus labores, hija de Francisca y de 
Isabel, natural Albacete y últimanente 
vecina de La Puebla y en laactulidad de 
ignorado paradero, para que el día trece 
del próximo mes de julio y hora de las 
once de su mañaná comparezca ante este 
Juzgado Municipal n.° dos a fin de. asistir 
como denunciada al juicio de faltas, por 
hurto que coíftra la misma se-sigue, de
biendo hacerlo con las pruebas que tenga • 
y bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiere lugar en derecho si 
no comparec'e.

Y para que sirva de citación a la. de
nunciada Isabel Yeste Arnedo, expido la 
la presente en Pajina dé Mallorca a vein
tiocho de junio de mil novecientos cua
renta y ochó.—El Juez Municipal n.° 2, 
A. de Olcza. - 

■ * * *
Núm. 1685

La lima. Audiencia. Provincial de Pal- 
’ma en la causa núm. 33, rollo 905. del año 
1912, ha acordado con fecha nueve dé los 
corrientes se notifique al.panado Leopol
do-Lozano ■Fernández eQ auto de 23 de 

•Octubre de 1947, dcelaraífSo remitida la 
pena de privación de libertad impuesta 
en la. misma a dicho penado, por medio 
de edictos que se publicarán en el B. O. 
de esta Provincia. ■

Y~en cumplimiento de lo ordenado, y 
para que-sirva de notificación al eXpresa

. do penado Leopoldo Lozano Fernández, 
libro íf presente para su inserción eii el 
B. O. d<‘ esta Provincia,en Mahón a vein-_ 
tiocho-de junio de mil'novecientos cuaren
ta y ocho.—V." B." -El juez de Instruc
ción, José Vidal.—El Secretario, Joaquín 
'Podo. ■* .

- Núm. 1699 .
. PARQUE DE INTENDENCIA 

. DE MAIÍÓN *
Hasta él día. 12 del achual, en laSecre? 

taría de esta. Dirección pueden-con^ultar- 
se los idiegosde condiciones técnicas y le-, 
gales, así como modelo de proposición 
para la adquisición necesaria a este Par
que de los artículos siguientes; .

Ijeña para hornos.
Léñas para rañdios.
Paja para piensos. .
Levadura prensada.
Villa ('arlos 1." de julio de. 1918.—El 

Jefe del detall, Eduardo Casado Lauda- 
"buru. -V.° B.1 —El Director, Julio Oliva.

' N m. 1694
RECAUDACION DE HACIENDA EN LA ZONA DE PALMA

■ EDICTO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES

('onceptu Aduanas t Parte de FaÚas
Idujla menta rías n." 12 47 ¡ ‘

Don Guillermo ( ’erdá Campomar, Recau
dador Auxiliar di* la Hacienda en la 
Zona de Palma:
Hago'saber: Que en el expediente (pie 

instruyo por.débitos del anterior concep
to y periodo,"contra. Don Guillermo Bran- 
dón Morrit. se ha dictado cOn fecha 5 del 
eoi ricnte mes la siguiente,

«Prpvidencia: Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de 
los bienes muebíes trabarlos al deudor,. 
Don Guillermo Brandón Morrit, siir qué 

este haya hecho efectivo su desciibien 
prócediise a la venta de aquellos én r» 
hlica subasta, señalando para la ini"8J 
que sócelebrará bajo mi presideiiciV 
(lía 9 de Julio corriente a las u hoi^ 
en el local que ocupa esta Recauclac¡ó[ 
calle del General Godcd n." 31. baj,,, 
siendo posturas admisibles en la subasi 
Lis que cubran las dos terceras partes^ 
tipo de tasación, y si transcurrida uri 
hora, río se apresen tase postor ofrééíeiK] 
aquel tipo, se declarará desierta y soc0|, 
vocará acto seguido a nueva subasta.1 
—«Por rebeldía del deudor notifiques^ 
esta, providencia en la forma legal y ¿r ‘ 
denada por la Ley de Eñjuiciainien'to ( 
vil, y .al Depositario con arreglo a‘lo.(É 
puesto-en el vigente Estatuto de Recaí, 
dación, y anúnciesc al público por meq 
de edictos en la Alcaldía de ésta c íq ó ^ 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta procj, 
cia». .

■ Lo que hago público por medio (p 
presente edicto convocando licitacfqr|s4 
acto, y para que al propio tiempo sirvj 
de notificación al deudor, advirtienól 
para conocimiento de los que deseare] 

''tomar parte en la subasta, y en cumiil- 
miento de lo dispuesto en el art? 
siguientes del citado Estatuto de 
dación: ' '

101'1 
Ree.i#

L°—Que los bornes trabados y a c ú t | 
enajenación se ha de proceder son los o? 
presanos en la siguiente relación:

Bienes que se subastan
. Una embarcación de tipo lancha r-ápid¡ 
con casco de madera en diagonal, de mate 

en
se1

tr-

bi

ríales coloniales ingleses, cuyas cáfáéle 
rísticasson: Eslora 18‘15 metros-, maipt 
4(30 metros, puntal l‘4O metros, de tinto Dnelaje aproximado de 50 toneladas, dota^ u 
de ajojamientos como sigue; l.° Proa, van- J 
cho para la marinería, pañol de contra > 
maestre, cocina equipada con vajilla, c o c í
na a gasolina y varios enseres propios" de ' 
la misma y cuarto de aseo: 2." Cámara (f 

. Oficiales con alojamiéntos para dos pe^.
ñas', con cuarto sanitario completó,- g i , 
tanque de agua potable de unos 600 litro! 0.
de cabida, a.continuación puente de ihan 
do, dispuesto para la puesta en marehaj 
maniobra de los m olores principal^ 
3.'—Cámara de máqumas donde llev 
instalados tres motores propulsores «Die 
sel» a cuatro tiempos, marca «Pérkiir 
de unos 100 H; P. cada uno, - con .arrar 
que eléctrico, un grupo de electrógeno i 
unos 5 H. P. con su correspondiente'k 

-teria para todos los servicios del bu(| 
en dicha cámara tiene instalados doskt 
ques de combustible, de una cabida api. 
ximada de 1000 litros cada uno, cóin^e® 
mente llenos, un tanque de 100 litros® 
aceite y 100 litros más distribuidor® 
varios bidones, material de repuesto il 
los motores principales, en dos cajasl 
una con herramental para el mánipuN 
miento de" los mismos: 4.°—Cámaia dt 
popa, alojamiento para ’ cuatro pei-soib^ 
se hallan instalados en la misma ÓW 
tantos aí parecer de'combustible y ocb' 
más de plancha de zing alojados de^je 
de las" literas: '5." Popa, otro pañol.;é‘ 
contramaestre, donde tiene alojada- 

nue 
roe

Xg 
-pm 
ae(

son 
sol

cm 
titi 
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krí 
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ancla con cepo, de unos 60 Kgs. y 50 nn" 
tros de cadena: 6.°—Equipo del casco,un 
bóte auxiliar de tingladillo de 3'12 metr^ 
de eslora, USÓ id. de manga, y 0,55 ick^ 
pirntáí, con pluma para eí accionamienó 
del mismo.

Tasación r.096.575‘00 pesetas.

ta« 
los 
los 
xe 
pr 
Ai.2 .a Que la mencionada embarclicíóü 

la pondrá de manifiesto el Depositario^ 
la misma, D. Manuel Bennasar Juí^ 
práctico (íel. servicio del puerto- de rsá 
ciudad, en la ílársena primera del mtsW fe 
a cuantas personas preténda-h reconocer ."m 

eí 
rr

la. durante las horas de 9 a 13.
3 .° Que la subasta se veri fie irá p1'1 

-pujaos a la llana, puliendo ser licita 
dores todas las personas a quienés el ('" 
digo Civil autoriza para obligarse-, sah 
los comprendidos en las condiciones <|lii 
señaja el art." 37 de la* vigente InstrC 
ción de Ventas, debiendó justificar ú’ 
viamente su personalidad. .

4 .°-' Que (d deudor o sus causahabi^ 
tes podrán librar los bienes en cualqt>,tf 
mómento anterior a la adjudicación, 
gando el principal, recargos,.costas y c‘l 
más gastos del procediiniento.

5 .a Qué es obligacióh del reinatiui' 
entregar en el acto el precio de la adjllú 
cación, y á

6 .a Que todos los gastos sucesivcQ1, 
la subasta y Los devengados por Arbiti'^ 
y Derechos de la Junta de obras del P(lt 
to, serán de cargo dél adjudicatario. , 

.En Palma de Mallorca a 5 de jubo
1918. El Recaudador, G. Cerdá. •_ ó •.
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